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puesta en circulación de 100.000 acciones nomi-
nativas de 6,010121 euros de valor nominal cada
una y numeradas correlativamente del 561.704 al
661.703, ambos inclusive, perteneciendo a la misma
serie que las anteriormente emitidas, por lo que
el capital social, tras la ampliación, pasará a ser
de 3.976.878,97 euros.

Las nuevas acciones procedentes de esta amplia-
ción tendrán los mismos derechos y obligaciones
políticos y económicos que las actualmente en cir-
culación, a partir de la suscripción de la ampliación.

Las acciones emitidas y suscritas podrán ser obje-
to de desembolso, mediante aportaciones dinerarias,
no dinerarias o mediante compensación de los cré-
ditos, previo el cumplimiento de los requisitos legal-
mente establecidos.

Los Señores Accionistas podrán ejercitar su dere-
cho de suscripción preferente, con el desembolso
del 100 por ciento de las acciones suscritas, hasta
el 31 de Diciembre de 2.004, gozando por tanto
de un plazo superior al mínimo de 30 días que
establece la Ley de Sociedades Anónimas.

Finalizado el indicado plazo sin que los accio-
nistas hubieran ejercitado en todo o en parte sus
derechos de suscripción y efectuados los correspon-
dientes desembolsos, las acciones que no hubieran
sido suscritas y desembolsadas en su totalidad,
podrán ser ofrecidas por el Consejo de Adminis-
tración, cumpliendo todos los requisitos legalmente
establecidos, a terceros no accionistas, que podrán
suscribirlas desembolsando el 100 por ciento de
importe en el acto de la suscripción. El plazo durante
el cual el Consejo podrá ofrecer la suscripción de
acciones a terceros finalizará el día 25 de Marzo
de 2.005, considerándose ejecutada la ampliación
de capital en aquella parte que, a la fecha indicada,
hubiera quedado de esta forma suscrita y desem-
bolsada totalmente.

El Consejo de Administración se hallará facul-
tado para adecuar la redacción del artículo 5 de
los Estatutos Sociales, relativo al capital social, a
la realidad del capital suscrito y desembolsado.

Madrid, 7 de junio de 2004.—El Presidente del
Consejo de Administración. José García
Abad.—32.724.

EMPRESA MUNICIPAL
DE LA VIVIENDA Y SUELO

DE ARROYOMOLINOS,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta General Ordinaria

Se convoca Junta General Ordinaria de Accio-
nistas, que se celebrará en el Salón de Plenos del
Excelentísimo Ayuntamiento de Arroyomolinos, el
próximo día 8 de julio de 2004, a las 10.00 horas,
para deliberar y, en su caso, adoptar los corres-
pondientes acuerdos sobre los asuntos comprendi-
dos en el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales de la Sociedad, Integradas por
la Memoria, Balance y Pérdidas y Ganancias corres-
pondientes al ejercicio cerrado al día 31 de diciem-
bre de 2003, así como el Informe de Gestión.

Segundo.—Presentación del Informe de Auditoría
del Ejercicio 2003.

Tercero.—Ruegos y Preguntas.
Cuarto.—Facultar expresamente al Presidente del

Consejo de Administración para elevar a público
los acuerdos que se adopten.

Quinto.—Aprobación y ratificación del Acta de
la Junta.

Dando cumplimiento a lo establecido en el ar-
tículo 212.2 de la Ley de Sociedades Anónimas,
se pondrá a disposición de los miembros de la Junta
General de Accionistas la documentación necesaria
para dicho acto, que podrá ser retirada en el domi-

cilio social, sito en la calle de la Iglesia núme-
ro 12 de Arroyomolinos.

Arroyomolinos, 21 de junio de 2004.—El Pre-
sidente de la Junta General, don Juan Velarde
Blanco.—33.050.

FRED. OLSEN,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta General Extraordinaria

Por la presente se convoca a los señores socios
a Junta General Extraordinaria a celebrar en el domi-
cilio social, Edificio Fred. Olsen, Polígono Añaza,
sin número, Santa Cruz de Tenerife, a las diez horas
del día 14 de julio de 2004, en primera convocatoria
y, en su caso, en el mismo lugar y hora al siguiente
día quince, en segunda convocatoria, conforme al
siguiente:

Orden del día

Primero.—Ampliación de capital con cargo a pri-
mas de emisión y reservas voluntarias y modificación
del correspondiente artículo de los estatutos sociales.

Segundo.—Lectura y aprobación del acta.

Se informa a los socios que a partir de esta con-
vocatoria pueden examinar en el domicilio social
u obtener de forma gratuita e inmediata un ejemplar
del informe de los administradores, de la propuesta
de redacción del artículo 5.o de los estatutos sociales
y del balance verificado por la Firma auditora.

Santa Cruz de Tenerife, 16 de junio de 2004.—Por
acuerdo del Consejo de Administración.—El Con-
sejero-Secretario, Wilhelmus Van de Waal.—32.736.

GENERAL LAB, S. A.

(Sociedad absorbente)

BIOLABOR, S. L.

Unipersonal

(Sociedad absorbida)

Anuncio de Fusión por Absorción

Las Juntas Generales de las sociedades relacio-
nadas en el título de este anuncio, en sesiones cele-
bradas en fecha 16 de junio de 2004, aprobaron
por unanimidad la fusión de las dos compañías,
mediante absorción por General Lab, Sociedad Anó-
nima de la Sociedad Biolabor, Sociedad Limitada
Unipersonal, ambas inscritas en el Registro Mer-
cantil de Barcelona, sobre la base de los balances
cerrados a 31 de diciembre de 2003, aprobados
por las Juntas, de conformidad con el Proyecto de
Fusión depositado en el mencionado Registro Mer-
cantil, el cuál fue también aprobado por unanimidad
por las Juntas. Se hace constar expresamente el
derecho que asiste a los socios y acreedores de
dichas sociedades a obtener el texto íntegro de los
acuerdos adoptados y de los balances de fusión,
así como el derecho de oposición que corresponde
a los acreedores de cada una de las sociedades en
el plazo de un mes y en los términos establecidos
en el artículo 243 de la Ley de Sociedades
Anónimas.

Barcelona, 16 de junio de 2004.—Los adminis-
tradores de las sociedades fusionadas. Don Carles
Sumarroca Coixet; don Jordi Setoaín Quinquer; don
Joaquim Sumarroca Coixet; don Josep Ignasi Hor-
nos Vila; don Albert Sumarroca Claverol; doña Nati-
vidad Sancho Calvo; don Jesús María Martínez
Larrañaga; don Camil Escanez Cayuela; por Car-
tersalud, Sociedad Anónima, don Eduard Mercader
Castany.—32.279. y 3.a 23-6-2004

GRANJAS DE GRANADA, S. L.

GRANJAS MULHACEN, S. L.

EXPLOTACIONES INMOBILIARIAS
GRANADA, S. L.

(Sociedades fusionadas)

EXPLOTACIONES INMOBILIARIAS
GRANADA, S. L.

(Sociedad resultante de nueva creación)

Anuncio de Fusión

Las Juntas Generales y Universales de las citadas
sociedades celebradas todas el cinco de junio
de 2004, acordaron, por unanimidad, la fusión de
las Sociedades Granjas de Granada, S.L, Granjas
Mulhacen, S.L. y Explotaciones Inmobiliarias Gra-
nada, S.L, mediante su exitinción y transmisión en
bloque de sus respectivos patrimonios a la sociedad
Explotaciones Inmobiliarias Granada, S.L, de nueva
creación, en los términos y condiciones contenidos
en el proyecto de fusión depositado en el Registro
Mercantil de Granada, el 3 de mayo de 2004.

Se hace constar el derecho que asiste a los accio-
nistas y acreedores de las sociedades participantes
en la fusión a obtener el texto íntegro de los acuerdos
adoptados y de los balances de fusión, así como
el derecho de los acreedores de las sociedades que
se fusionan a oponerse a la fusión, en los términos
establecidos en el artículo 166 de la Ley de Socie-
dades Anonimas, durante el plazo de un mes, con-
tado a partir de la publicación del último anuncio
de fusión.

En Granada, a 7 de junio de 2004.—los admi-
nistradores de «Granjas de Granada, S.L.», Paloma
Jacoba Pérez-Pire Angulo; de «Granjas Mulhacen
S.L.», Mercedes Pérez-Pire García, y de «Explota-
ciones Inmobiliarias Granada, S.L.», José Ramón
Sanchez García y María Angustias Pérez-Pire Gar-
cía.—32.438. 1.a 23-6-2004

GROMARSA,
GROMO DEL MAR, S. A.

El Consejo de Administración en cumplimiento
de lo dispuesto en el artículo 11 de sus Estatutos,
ha acordado convocar a los Señores Accionistas
a Junta General Ordinaria, que tendrá lugar en pri-
mera convocatoria a las catorce horas del día 14
de julio de 2004, en su domicilio social. En el supues-
to de que no pudiera celebrarse válidamente por
no alcanzar la asistencia requerida legalmente, se
celebrará en segunda, en el mismo lugar y hora,
al día siguiente hábil, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso de
la Memoria, Balance y Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias correspondiente al ejercicio finalizado el 31
de diciembre de 2003.

Segundo.—Aprobación de la gestión del Consejo
de Administración durante dicho ejercicio.

Tercero.—Ruegos y preguntas.
Cuarto.—Redacción, lectura y aprobación en su

caso del acta de la Junta.

Se hace constar el derecho de los Accionistas
de obtener de la Sociedad, los documentos com-
prensivos de las Cuentas Anuales, y de pedir la
entrega y el envío gratuito de dichos documentos
que han de ser sometidos a la aprobación de la
Junta.

Santander, 15 de junio de 2004.—El Órgano de
Administración Colegiado, Fidel González Cuevas.
Secretario del Consejo de Administración.—32.733.


